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El domingo 23 se desarrollará el Día Territorial de la Defensa y
el tema central será: Las acciones de las tropas, empresas y
entidades durante el Periodo de Crisis y la lucha contra las
acciones de desgaste sistemático del enemigo.

En la jornada se elevará la preparación de las diferentes

categorías de personal, en particular del componente no armado
y demás ciudadanos para el cumplimiento de sus misiones en
situaciones excepcionales y los desastres que se produzcan,
con el fin de consolidar los resultados en el perfeccionamiento de
las estructuras y nuevo modelo económico del país.

Las máximas autoridades del Comité
Organizador que está
ratificada la asistencia de 198 empre-
sas nacionales a la XVI Feria
Internacional ExpoCaribe 2019, y
alrededor de 108 son de la zona oriental
de Cuba, las que expondrán sus
potencialidades en aras de reducir
importaciones, como lo ha pedido la
dirección del país.

El encuentro, a efectuarse del 19 al 22
de junio, en el Teatro Heredia, se
celebra en momentos en que Cuba
atraviesa por una situación económica
muy compleja, provocada por el
recrudecimiento del bloqueo y la
aplicación del título III de la Ley Helms-
Burton por el gobierno de los Estados
Unidos.
Pero, la participación extranjera que ya

ha sido confirmada por unos 22 países,
entre estos México, Nicaragua,
Mart inica, Venezuela, Panamá,
Sur inam, Guatemala , España,
Holanda, Bélgica, Canadá y Trinidad y
Tobago, así como personalidades del
orbe, demuestra que Cuba no está sola.
Madelaine Cortés Barquilla, vicepresi-

denta del Consejo de la Administración
Provincial y coordinadora general de la
Feria, en rueda de prensa informó:
“Desde 2015, en Santiago de Cuba se
trabaja intensamente, en la organiza-
ción de un evento que dé cumplimiento
a la Política Económica de los
Lineamientos del Part ido y la
Revolución, y además, dar respuesta a
las necesidades de la economía
cubana, principalmente en el fomento
de las exportaciones.

Se confirmó que la provincia sede
ratificó la presencia de 72 de sus
entidades estatales como: Equipos
Méd icos Re tomed , Pescasan ,
Productos Lácteos, la Comercial
Compay Tiago y Distribuidora Cuba
Ron, entre otras; y las mixtas Elfgas
Cuba, y Cítricos Contramaestre.

En el encuentro con la prensa se
informó sobre el desarrollo del Foro el
Gran Caribe, el Comité Cuba-México, la
Comisión Administradora del Acuerdo
Comercial entre Cuba y Guatemala y se
celebrarán los 25 años de la Asociación
de Estados del Caribe; de igual modo,
se efectuarán encuentros e intercam-

bios entre empresas foráneas y
nacionales para el desarrollo industrial
de las provincias orientales.

María Luisa Bueno Oñate, delegada
territorial del Ministerio del Comercio
Exterior y la Inversión Extranjera,
señaló que como fortaleza, Santiago de
Cuba exhibirá su nueva Terminal
Portuaria, en fase de puesta en marcha,
con la manipulación de mercancías y
contenedores, esencial para todo el
comercio marítimo en el área caribeña.

La coordinadora general sentenció
que las aspiraciones son que se
concreten todas las negociaciones que
nos permitan dar pasos superiores en el
desarrollo. Y destacó además el gesto
de un empresario mexicano, que trae un
grupo de equipamiento que quedará en
el Teatro para otras actividades.

El acceso para el público será el
sábado 22 desde las 10:00 a.m. hasta
las 5:00 p.m., y las entradas se vende-
rán el mismo día en el propio teatro por
un valor de 10.00 pesos, debido a que
es un evento autofinanciado. Se
conoció, también, que queda prohibida
la entrada para los menores de edad.

afirmaron
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La vida cambia con una frase: Inician las
fantasías de cómo será, qué nombre ponerle, los preparativos
materiales que incluyen a veces hasta transformaciones en el
hogar y por supuesto, siempre la preocupación ante cada examen
médico de la madre.

Llega la hora del nacimiento, los nervios se apoderan del
escenario, sudoración en las manos, los pasillos del hospital
materno parecen pequeños y das varias caminatas, tomas un trago
de café y agua a ver si te calman; algunos hasta sienten que el aire
les falta, que la voz se corta, la ansiedad se multiplica. Al fin nació.
Una sola pregunta: ¿Están bien los dos?...

En el primer contacto estás temeroso, indeciso si lo cargas
porque dices que tan pequeñito se ve muy frágil. Ya en casa es
inevitable, cambias pañal, ayudas a mamá en su manejo, se
comparten las madrugadas. Pasa el tiempo y con él se suman
responsabilidades.

Estás en los momentos más importantes, inicio de la vida escolar,
graduaciones de pase de grado. Cuando empiezan los amores a
veces te inmiscuyes y a veces le dices a mamá que se ocupe.

Los hijos van creciendo, te preocupas por las amistades, cuando
las salidas se extienden, asistes a las reuniones de padres, tratas
de orientar, por tu experiencia, sus gustos para definir su futuro
profesional.

No importa que pasen los años, ellos crecen, pero estás ahí, al
tanto de todo porque se cumple ese viejo refrán de las abuelas que
“hijo chiquito preocupación chiquita e hijo grande preocupación
grande”.

Sí, siempre estás y estarás, porque ser padre es sembrar y saber
cuidar las raíces para que sean fuertes, es enseñar sobre la vida y
transitarla de la mano, con valor y constancia.

¡Vamos a tener un hijo!

Ser padre
OLGA THAUREAUX PUERTAS

14 de Junio: Cuba
rinde tributo a dos

grandes de la historia,
Maceo y Che.

La organización de
pioneros José Martí
escoge el día para el
cambio de atributo
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Precisiones sobre
futuras regulaciones

en los precios del
transporte privado.
Este miércoles En

Línea Contigo estará
dedicada a este tema
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Padres de la libertad

Xiomara Causse Brooks

14 de Junio día memorable
Nacieron dos hombres inolvidables
Antonio Maceo y Ernesto Guevara
Lucharon con una sola idea
Liberar a Cuba y a América Latina
Maceo llevó la guerra a Occidente
Para librarnos del caudillo español
Che siguió su ruta, derribando
En Las Villas el tren blindado
Para liberar a Cuba del tirano
Las huellas de estos dos hombres
Padres de la libertad que hoy disfrutamos
Por eso Titán de Bronce, Guerrillero Heroico
Su Cuba, América y el Mundo
No los olvida, serán siempre
Faro y guía para defender
Del imperialismo las conquistas
Por la que ustedes
Ofrendaron sus vidas.
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Lupe y María Elena

COMIENZO saludándolos y haciendo
un llamado a los conductores de
vehículos. Se acerca el período
vacacional y nuestros pequeños juegan
en las calles sin percibir el peligro,
entonces manténganse muy atentos a
la conducción, y recuerden que detrás
de una pelota casi siempre hay un
niño...

ROSMERI Beltrán Bustamante, vive en Prolongación de
Calle 11, reparto Flores, dice: “Mi casa fue afectada por el
huracán Sandy, me hicieron una ficha técnica y declararon
el inmueble como derrumbe total, la planilla está extraviada,
al hacer las gestiones pertinentes me dicen que fuera a
Planificación Física, ahí me pelotearon y me mandaron al
Punto de Materiales y de nuevo para atrás y jamás ni se ha
presentado nadie en mi casa y al final no tengo dónde vivir
con mi niño pequeño de 2 años...

MARÍA de los Ángeles López Vázquez, reside en Calle E
#211 entre 4ta y 5ta del reparto Sueño, se queja de que: “En
Calle 4ta, al frente del estadio Antonio Maceo pusieron un
colector de basura convertido en un basurero, pregunto, no
existe otro lugar más apropiado que no afecte a la pobla-
ción, es una calle que tiene mucho tránsito”…

JOAQUÍN López Bravo, vive en Calle 19 entre 4ta y 6ta,
reparto Vista Alegre, asegura que: "Llevo nueve años
tratando de resolver un problema de mi inmueble, somos
tres hermanos herederos universales y tenemos toda la
documentación en regla, incluyendo los recibos de pago
que emite el Banco, pero resulta que existe otra propiedad
en manos de una persona que no es pariente de nosotros.
Hemos tramitado el caso a todos los niveles y la respuesta
que nos dan es que ya está la orden de ejecución para que la
vivienda pase a sus verdaderos dueños que somos
nosotros, pero hasta ahora no se ha cumplido ¿Hasta
cuándo tenemos que seguir esperando?...

Y ya me voy, pero antes invito a los conductores de
vehículos estatales y por qué no a los particulares a
practicar ahora más que nunca la solidaridad humana y si
viaja vacío, por favor dé el aventón a quien lo necesita,
quizás sea el médico que le va a atender a un familiar o el
maestro de su hijo o el panadero que hace el pan para que
cada mañana pueda desayunar o el barrendero que
necesita que cuando la ciudad “despierte”, todo esté limpio,
con su colaboración seguro de que todos llegaremos a
nuestro destino a tiempo…

ESTA es la queja que nos envió
Ridee Muguercia Pérez, vecina de Lico

No. 7, entre Barnada y Plácido, en
la que expresa: “El pasado 25 de abril,
alrededor de las 3:20 p.m., abordé el

ómnibus de la ruta 24 con chapa B143552 y fui maltratada por el
chofer; él avisó que iba a cerrar la puerta, pero no le importó que
yo aún me encontraba casi en el borde de la guagua, cuando le
reclamé que tuviera cuidado me dijo que ya él había avisado, o
sea, que no le importaba si yo me caía o si presionaba mi cartera
con la puerta de la guagua. Considero que actos como estos
deben ser analizados, pues son personas que trabajan con el
pueblo y antes que nada deben tener ética y calidad humana”...

MARAOlivares Milanés, con
residencia en Felipe Vega #95 altos, entre Camilo Cienfuegos y
Jesús Menéndez, El Cristo, expresa: “El 28 de marzo, me dirigí
al punto de venta de pasajes ubicado en la Terminal de Calle 4
y le pregunto a la compañera que estaba vendiendo ese día que
cuándo iban a empezar a vender las reservaciones para el mes
de julio y me contesta que el 4 de junio, resultado, no compré los
pasajes que necesitaba para la primera quincena de ese mes por
causa de una mala información, ya vendieron julio, y ya están
vendiendo agosto, pregunto ¿Es justo desinformar al pueblo?...

ISMARA Rufina
Poll felicita a Francisco Estremeda Durán, quien cumplió 103
años y vive en Carretera de Siboney km 7 S/N; se le reconoce
por ser un miembro activo de la ACRC Rolando Revilla
Hicaco...
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ALEXIS
Gómez Hechavarría, trabajador de la UEB Comercializadora de
Productos Agropecuarios Acopio Santiago, dice: “Soy discapaci-
tado y asociado de la ACLIFIM, desde que me gradué en
Ingeniería Agrónoma, en 2014, me ubicaron en esa entidad para
mi período de adiestramiento (de Técnico), habiendo plazas de
nivel superior. En el puesto que ocupo actualmente hay dos
plazas aprobadas y me tienen trabajando solo; a pesar de mi
discapacidad he asumido la tarea y he preguntado a la adminis-
tración cuándo se resolverá dicha situación y me dan respuestas
inconclusas y poco convincentes, me siento discriminado,
quisiera saber si es justo lo que me está sucediendo”…

Sabadazo

ENTRE NOSOTROS

Convocatorias

4-6-2019 Eugenio Ramírez Herrera.
Lucha Contra Bandidos
4-6-2019 Juaquín Aguirre Alenet.
Pensionado Minint
5-6-2019 Manuel Ayala González.
Internacionalista. Palma Soriano
5-6-2019 Amado Rodríguez
Gutiérrez. Lucha Contra Bandidos.
Palma Soriano
5-6-2019 José Joaquín Alemán
Coroneaux. Lucha Clandestina
5-6-2019 Norbey Ramírez Vega.
Pensionado Far
6-6-2019 Belkis Calixto Cabrera.
Ejército Rebelde. Columna 3
6-6-2019 Guillermo Tabares
Cumplido. Pensionado Far
6-6-2019 José Amador Corrales.
Internacionalista
8-6-2019 Jorge Guía Ayarde. Lucha
Contra Bandidos. Songo-La Maya
8-6-2019 Bertha Neyra Bandera
Teme. Lucha Clandestina. Mella
8-6-2019 Miguel Ángel Torres
Horrutinier. Internacionalista. Mella
9-6-2019 Bélgica Cuello Lugo. San
Luis
10-6-2019 Rosell Ochoa Ávila.
Internacionalista. San Luis
11-6-2019 Antonio Pupo Cuba. Lucha
Contra Bandidos. Segundo Frente
11-6-2019 Bernardino Ravelo Pérez.
Lucha Contra Bandidos. Segundo
Frente.

A LOS PADRES

Misael Ríos Verdecia

Quién tenga el falso concepto
De que Padre es cualquiera
Es porque en él prolifera
El virus del desafecto
Cierto que el amor de Madre
Es verdadero, y profundo
Pero qué sería del mundo
Sin el cariño del Padre.
Sé de padres que les place
Hacer un justo reparto
Hasta preparan el cuarto
De forma maravillosa
Para que feliz su esposa
Descanse después del parto.
En este precioso Día
Yo los quiero saludar
A los Padres felicitar
Por medio de esta poesía.

ERES PADRE

Esmérides Sánchez Hernández

Blasón de mi inocencia, caricias a diario
La palabra primera, en mi vocabulario
Corcel de mi infancia, cuentero inventado
Protestante sonriente, por tu pecho mojado.
Regaños y castigos, presencia erguida
Bolsillo presto, sostén de mi vida.
Regresos trasnochados, tras barras y añejos
Ordenanza silente, por amores ajenos.
Cofradía perpetua, manos abiertas
Mi mejor amigo, en horas inciertas.
Visión guevariana, oficioso al detalle
Extensión de mi aula, mi maestro de calle.
Si madre es una, cómo tú, ninguno.
¿Por qué, Padre, varios, si tan solo eres uno.

A mi padre

Dra. Elizabeth de la
Caridad Álvarez Franco

Ese hombre que me crece
en el corazón a diario
ese que se va encorvando
con el paso de los años
el que acumula virtudes
y defectos necesarios
como todo ser humano
ese que con sus principios
la vida nos ha pautado
ese es mi padre querido
mi luz, mi guía, mi amparo.

El poder ejemplar

Maricelis Godínez Perera

Dicen que padre es cualquiera
Aquellos que no te conocen
Quien no aprecia tu valor
Quien no sabe de tu entrega.
El que no te vio a mi lado
Cuando aprendí a caminar
No sabe que a la reunión de padres
Fuiste el primero en llegar
Quien te ve como cualquiera
No ha visitado tu hogar
No te ha visto cabalgando
Como tronco familiar
No sabe de tu desvelo
De tu fuerza, tu razón
No sabe de tu influencia
En mi buena educación.
Muchos motivos me inspiras
Tú eres mi razón de ser
Y aunque alguien diga lo contrario
Tú eres el padre ejemplar.

En el Área de Recreación del Parque Zoológico de Santiago de Cuba, se
realizó el I Concurso Versos del Alma, en el cual el jurado estuvo integrado
por MaríaAntonia Castillo, Irela Puente y René Suárez. Fueron premiados:
Marcial Rueda con “Del Medio Ambiente, un cuaderno de décimas”; Arles
J. López, “Por la naturaleza y el medio ambiente”; Rolando Frómeta con
“Reclamo”; y Mención Especial a Diamela Delgado Machado; todos por
tener en cuenta el tema del medio ambiente, el cuidado y protección de la
naturaleza; y buena utilización de los recursos de estilo. Jefe Gestor
Comercial de Recreación

Resultados deI Concurso de
poesía Versos del Alma

La Fiscalía Provincial convoca a las siguientes plazas: Un Especialista
“B” en Gestión de los Recursos Humanos con un salario de $ 605.00. (1)
Técnico en Información yAnálisis de la Fiscalía Municipal, con un salario de
$ 560.00. Un
Especialista en Protección Física y Secreto Estatal con un salario de
$ 515.00. Se paga además estipendio de almuerzo. Los interesados deben
dirigirse a la sede sita en Félix Pena No. 656 entre Heredia y San Basilio de
8:00 a 5:00 p.m, y ver a Raymundo Piñeiro González, Jefe Dpto. de
Recursos Humanos, más información llamar al teléfono 652581 ext. 113.
Como requisito deben ser graduados de Nivel Superior y tener 2 años de
experiencia en el desempeño del cargo.

(Graduado en la carrera de Ciencias de la Información).

Maritza Paredes Pera/Fiscal
Jefe Provincial

La Alianza Francesa convoca:

Y también convoca

Cursos de francés básico para adultos y
niños a partir de 7 años de edad. Matricúlate del 17 de junio al 20 de julio.
Inicio de las clases: 9 de septiembre del 2019. Oferta especial:

para estudiantes universitarios /familias numerosas a partir del 3er
inscrito. Para más información diríjase a Calle 6 esquina a 11 de Vista
Alegre o llame al 22641503. Horarios de 8:30 a.m a 12:30 p.m / o de
1:30p.m a 5:00 p.m. de lunes a viernes. Los sábados de 8:30 a.m a 12:00
p.m.

cursos de verano del 1ro al 19 de julio
Curso intensivo de francés básico para adultos y niños a partir de 7 años .

Matricúlate del 17 al 30 de junio. Más información: diríjase a Calle 6
esquina a 11 de Vista Alegre o llame al 22641503. Descubra un idioma
práctico para su futuro. Diviértase, aprenda y crezca junto a nosotros.

Descuento
del 20%

Destaca Santiago de Cuba por resultados
en Exámenes de Ingreso

Destaca Santiago de Cuba por resultados
en Exámenes de Ingreso

LILIET MORENO SALAS

Santiago de Cuba alcanzó resultados
superiores con respecto a igual etapa
del curso anterior en los recientes
exámenes de ingreso para optar por
carreras universitarias, destacando
como una de las mejores provincias del
país, después del municipio especial
Isla de la Juventud.

Así afirmó Kenia Vargas,
metodóloga de organización escolar en
el Departamento de Preuniversitario de
la Dirección Provincial de Educación en
el territorio, quien argumentó que las
calificaciones superan a las obtenidas
en igual etapa del periodo 2017-2018.

Unos 2 206 alumnos aprobaron las
tres pruebas ordinarias de los 2 869
examinados, lo que representa 3,6
puntos porcentuales más que el pasado
periodo lectivo, sobresaliendo con los
mejores resultados los municipios de
Mella con 96,67%, Songo-La Maya
90,34% y Tercer Frente 88,5%.

En esta primera convocatoria,
alcanzan el ciento por ciento de
aprobados los preuniversitarios Alberto
Fernández y Enma Rosa, del municipio

de Mella; Vitalio Acuña, de Palma
Soriano, y Calixto García, de Tercer
Frente.

Importante reconocer a los nueve
alumnos que en esta ocasión alcanza-
ron 100 puntos en los tres exámenes,
cinco de ellos estudiantes del “Cuqui
Bosch”, tres del “Raúl Rojas” y uno del
Ipvc, todos del municipio cabecera.

Por este motivo, durante la I Sesión

Extraordinaria del XII Período de
Mandato de la Asamblea Provincial del
Poder Popular en Santiago de Cuba,
efectuada este 9 de junio, recibieron la
felicitación y el reconocimiento de
manos de las máximas autoridades del
Partido y el Gobierno en la provincia.

Este día los jóvenes agradecieron a
los presentes por tan emocionante
homenaje y expresaron el orgullo que
sentían por ser estudiantes cubanos, y
afirmaron su satisfacción por obtener
esa alta calificación, la cual constituye
la mayor recompensa por la disciplina y
el empeño en los estudios.

Sin lugar a duda la provincia avanza
en la tarea de elevar la calidad y el rigor
del proceso docente educativo, y así lo
muestran las cifras, pero urge continuar
trabajando en este sentido. Los
resultados de los municipios de Guamá
(56,25%), Santiago de Cuba (70,69%) y
San Luis (75,43%), aun cuando
superan los del pasado curso, se
ubican por debajo de la media provin-
cial. La segunda convocatoria será los
días 18, 21 y 24 de junio.

Ochoa

Foto: Tomada de tvsantiago.icrt.cu

FALLECIDOS
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E L t e n i e n t e C o r o n e l
Constante González Chic, jefe del
Centro Provincial de Ingeniería
de Tránsito

IDANIA Ramos , jefa
de la Agrupación Santiago 2,
responde al caso de Calle 25 del
Nuevo Vista Alegre

LEONEL Ruíz Carrión, director
general de la Empresa Eléctrica
Santiago de Cuba,

JOSÉ Aldo Alcántara de la Cruz,
director de la Dirección Municipal
de Planificación Física de
Santiago de Cuba,

Sierra Maestra,

OTRA del Director General de la
Empresa Eléctrica Santiago de
Cuba

EL director provincial de
Transporte

MANUEL Vázquez Verdecia,
director UEB Apícola

UVERLANDIS Álvarez Cristo,
director provincial de la Empresa
Provincial Servicios Técnicos
Personales y del Hogar,

ODERVIS Tél lez Garc ía ,
directora en el municipio
Santiago de Cuba de Trabajo y
Seguridad Social,

YUSMAILKEL V. Ramírez,
director provincial de Servicios
Comunales,

DESDE la dirección provincial
de Transporte

OTRA respuesta firmada por el
Director Provincial de Transporte
en la provincia de Santiago de
Cuba

P E D R O G o n z á l e z P o z o ,
director de Transporte Escolar
UEB Santiago de Cuba

EL director Omary A. León
Vargas, director de la U/B Vista
Alegre

BELKIS Villa Tabares, directora
de la UEB Acopio Municipal

TANIA Flores Pérez, directora
municipal de Comercio,

YAQUELINE Morales Guillot,
presidenta del Distrito 1,

VUELVE la Presidenta del
Distrito 1

LEONEL Ruiz Carrión, director
general de la Empresa Eléctrica
Santiago,

ORESTES Sánchez Martín,
director de Servicios Comunales
del municipio cabecera

RUBICEL Rivera Roca, director
de la Ómnibus Nacionales

UVERLANDIS Álvarez Cristo,
director provincial de Servicios
Técnicos, Personales y del
Hogar,

YAQUELINE Morales Guillot,
presidenta del Distrito 1,

®

, responde a lo
publicado con respecto al paso
peatonal de la carretera de El
Caney, frente al seminternado Abel
Santamaría: “Ciertamente los dos
pasos peatonales de dicho lugar
estaban borrados debido a la
reparación del vial, pero el pasado 4
de junio, se realizó el trabajo de
marcado del pavimento en los dos
pasos peatonales”…

, referido al
atraso en la construcción de la
vivienda, que según cronograma
empezarían el 11 de marzo: “Ya se
dio inicio a las acciones constructi-
vas, se realizó la demolición y
limpieza y se hizo el replanteo y
actualmente se trabaja en la
excavación aproximadamente de
un metro cada una, y se trabaja
según cronograma”…

da respuesta a
la situación que tiene una vivienda
en la parcela No. 5, que hace nueve
meses viven en el lugar y no tienen
corriente eléctrica: “El inmueble
está en un área no servida por
nuestras redes eléctricas, por lo que
no existen condiciones técnicas
para darle servicio a la vivienda; no
procede la queja”…

responde a la
inquietud de los moradores de la
vivienda #52 en el alto de
Ducureaux, sobre los trámites
realizados para tratar de dar
solución a una situación que los
afecta y no habían tenido un
tratamiento adecuado: “Se visitó a
los recurrentes, sacando las
siguientes consideraciones, la
documentación legal del inmueble
está en regla, teniendo carácter
legal el terreno de con
obligación de pago; también se
constató mediante inspección
ocular que ciertamente en el lateral
izquierdo sí existe un espacio de
aproximadamente 2.30 m, que a
tenor de la documentación legal
analizada y la revisión del Título de
Propiedad de la vivienda, se
encuentra como un pasaje vecinal y
se le comunicó que en su Título, que
fue actualizado en el año en curso,
no se refleja y así quedó demostra-
do que el garaje no está incluido en
su propiedad, como tampoco una
salida por la parte que da al pasaje
vecinal. Asimismo, quedó demos-
trado que los promoventes cada vez
que acudieron a la DMPF, contacta-
ron con el jefe de inspección y con
las inspectoras del área, no así con
el Director, por lo que se realizaron
los análisis correspondientes,
depurando las responsabilidades
para aplicar las medidas disciplina-
rias correspondientes. En cuanto a
las ilegalidades, se procedió a
aplicar el Decreto Ley 272, artículo
11, inciso H, a la infractora,
indicándosele un término de 72
horas para retirar la ilegalidad”. La
respuesta tiene fecha 23 de abril;
sin embargo, con fecha 3 de junio
los demandantes volvieron a
escribir al explican-
do que nada de lo que decía la
respuesta se ha cumplido, por lo
que manifiestan sentirse maltrata-
dos por las instituciones implicadas.

, relacionada con la inconfor-
midad a la respuesta dada al vecino
de Gallo No. 395: “La Comisión
ratificó el Dictamen Municipal,

teniendo en cuenta la investigación
realizada, los registros de base de
datos de operaciones del Despacho
Eléctrico y en el registro de
incidencias en los Circuitos
Eléctricos Primarios, y se conoció
que debido a los agentes externos,
el Circuito Primario No. 3 quedó
abierto, lo cual no constituye causa
técnica que justifique el daño a su
equipo, por lo que la queja no
procede”…

, dice en la respuesta a
la carta sobre lo que sucede con los
carros que van a El Caney los fines
de semana, que nada más llegan
hasta Ferreiro: “Se dio la indicación
al Cuerpo de Inspección Estatal
Automotor del CAP, los cuales se
encuentran realizando control y
monitoreo en función de alerta; y
recordarles a estos conductores
transportistas del sector No Estatal,
que una vez que ellos trabajen en
una de las rutas de Ómnibus Estatal
de transportación de pasajeros,
están obligados a cumplir con el
origen y destino, sin violentar ni
acortar la ruta”. Tengo que señalar
que la situación perdura, aunque no
son todos…

, da respues-
ta a la queja de la vecina del edificio
D-26, apartamento 8, en el centro
urbano José Martí, referida a un
enjambre de abejas que hay en la
parte de afuera del inmueble:
“Nuestra entidad no cuenta con
personal certificado ni los medios
que se necesitan para el escala-
miento (escaleras, bambalinas,
grúa, etc. Ni el producto para
eliminar los insectos (insecticidas).
En la ciudad se constituyó reciente-
mente un grupo multifuncional con
los medios y recursos necesarios,
rectorado por el Gobierno, con un
programa de eliminación de
enjambres para los edificios, en el
cual nos incluimos nosotros, con el
asesoramiento técnico y utensilios
avícolas, (ahumador, velo y otros de
interés), todos con el objetivo de su
eliminación”…

responde
sobre lo que ocurrió en el taller
ubicado en el 18 plantas de Garzón,
sobre el precio de un servicio:
“Luego de analizar el caso se le
aplicó medida disciplinaria a los
implicados,-técnico del Taller de
Radio-, consistente en separación
definitiva de la entidad, según
dispone el artículo 150, inciso C de
la Ley 116/2013 del Código de
Trabajo; a la recepcionista -una
Amonestación Pública ante el
Colectivo-, por violar al Protección
al Consumidor”…

responde
acerca de la ausencia de planillas
para iniciar trámites para el trabajo
por cuenta propia: “El Reglamento
dice que la autorización para ejercer
el trabajo por cuenta propia se
obtiene a partir de la solicitud del
interesado a las entidades que la
emiten. La información y orientación
de lo que deben entregar está
expuesto en los murales de las dos
oficinas de la Dirección Municipal de
Trabajo para la atención a esta
actividad, en igual sentido, se copia
en soporte digital a todo el que la
solicite; en ningún caso exige que
sea entregado de manera impresa,
puede ser redactado de puño y
letra, siempre y cuando cumpla con
los requerimientos establecidos”…

da respuesta a la

queja que se refería a la demora del
traslado de un fallecido desde el
hospital provincial Saturnino Lora y
el servicio de taxi que se brinda en la
funeraria Santiago: “Después de
una exhaustiva investigación, se
llegó a la conclusión de que de las
irregularidades planteadas, lo
referido al horario de fallecimiento
no fue el que se dijo; la funeraria
Santiago cumplió con lo que está
establecido, el velatorio fue de dos
horas porque estaba programada la
cremación para las 5:00 p.m., y no
está orientado entregar la ropa de
los difuntos, por lo que la queja
queda sin razón”. Sobre el caso,
también responde Rogelio Soto
González, subdirector de Atención
al Grave, y el director general del
“Lora”, Rafael Suárez Domínguez,
quienes alegan se cumplió con lo
establecido en estos casos”…

, responden sobre
los precios del Transporte privado
de pasajeros: “Somos los responsa-
bles de hacer cumplir lo establecido
en cuanto al precio topado en un
término de un año como se le
informó al recurrente, que vive en el
municipio de Palma Soriano, y
debía ser paciente y esperar los
resultados”…

, referente a la réplica de una
lectora sobre los viajes que da la
ruta 3: “Los elementos expuestos
en la queja fueron investigados por
los especialistas de la subdirección
de Operaciones y GPS de la
Empresa Provincial de Transporte,
comprobándose que el servicio de
esa ruta es con tres carros, que no
suplen la demanda poblacional y
debemos decir que sí se cumple
con lo establecido”…

, responde
la queja formulada por una madre
del municipio de Tercer Frente, que
tiene a su niña estudiando en la
Escue la Espec ia l Armando
Fernández León, que versa sobre
las irregularidades de la transporta-
ción de los niños: “En los últimos
t iempos hemos presentado
dificultades con la puntualidad en la
transportación por no contar con un
coeficiente de disposición técnica
que pueda satisfacer toda la
demanda, así como la no distribu-
ción oportuna de combustible. De

este análisis se conformó un plan de
medidas para lograr disminuir las
afectaciones que hoy se confron-
tan”. Somos del criterio que por
ningún concepto este servicio se
debe afectar si tenemos en cuenta
que son pequeños con una seria
discapacidad y en este caso,
algunos ni siquiera viven en la
cabecera municipal…

, responde sobre los
problemas que presenta la ruta 35:
“Por los arreglos que se realizan en
diferentes viales de la ciudad, está
afectado el servicio de esta guagua;
y en cuanto a la señalización,
cuando se restablezca el recorrido
habi tua l , igua lmente serán
restablecidas las paradas”…

, da
respuesta a lo planteado sobre el
mercadito de Melgarejo: “Esta
unidad está en el plan de recupera-
ción de los mercados, en la que
estamos imbuidos para dignificar
los mercados agropecuarios, así
como los Puntos de Venta, y se
continúa según el financiamiento
aprobado, y en este caso su
recuperación está prevista para
finales del mes de junio”…

refiere
sobre la venta al por mayor de arroz
en el mercado de La Risueña: “En la
investigación se comprobó que no
existió violación; la familia del
núcleo 196, que lo integran seis
personas, hicieron su cola y
compraron las 15 libras que se
estaban despachando, según lo
indicado por el Ministerio de
Comercio Interior”…

respon-
de a lo publicado sobre la situación
que presenta el interior ubicado en
Finlay entre Patricio Lumumba y
PérezAndrés: “Se visitó el lugar y se
discutió con los moradores la
prioridad, quedando la promovente
y su núcleo familiar con el número
ocho. Se aprobaron las primeras
cuatro viviendas, además el
inmueble recibió atención por los
trabajadores de Aguas Santiago, y
se desobstruyó la tupición existen-
te. Se realizaron acciones integra-
les para atender a sus moradores
como son: vínculo laboral a los
desvinculados; entrega de círculo
infantil y seminternado para los

niños; fueron evaluados algunos
núcleos familiares por la Dirección
Municipal de Trabajo y Seguridad
Social (DMTSS) para entregarles
recursos”…

con otra respuesta, esta
vez por el huracán
Sandy: “Se comprobó que le asiste
la razón y se le explicó la política
establecida para la entrega de
vivienda a los damnificados con
derrumbe total, en el que su
inmueble aparece previsto para la
entrega de vivienda, no estando
contemplada entre las prioridades
de este 2019, por lo que debe
esperar”…

responde a la inconfor-
midad que nos hicieron llegar desde
el municipio de Songo-La Maya con
respecto a la respuesta dada por
esta entidad en el territorio:
“Llegamos a la conclusión de que
los valores de voltaje registrados se
encuentran dentro de los paráme-
tros establecidos por nuestra
Empresa, por tal motivo no existe
causa técnica que justifique el daño
a su equipo por responsabilidad
nuestra; la queja no procede”…

, responde
al hundimiento que presenta la
Avenida Mart í entre Jesús
Menéndez y Peralejo: “Existe un
programa de bacheo en la ciudad
para proteger la ruta de ómnibus y
se está ejecutando a partir de la
disponibilidad de asfalto y el
financiamiento, este se prevé
ejecutar por la Empresa Vial
Santiago y liderado por el director,
después de que los trabajadores de
Aguas Santiago levanten el registro
y coloquen la tapa”…

,
responde a la queja sobre la
entrada al salón de espera de la
terminal: “El salón de reservaciones
tiene una capacidad para 90
personas sentadas, que equivale a
dos ómnibus, por lo que no es
posible dar entrada a todos los
pasajeros al salón en cualquier
horario, muchas veces los Agentes
de Seguridad dejan pasar a algunas
personas que viven lejos, pero en
otras oportunidades no resulta
porque los pasajeros quieren pasar
con los familiares o acompañantes
y eso solo es aceptable si la
persona necesita ayuda (ancianos,
mujeres con los niños pequeños,
impedidos físicos u otros).
Aceptamos la crítica referida a los
aires acondicionados y para
beneplácito de los clientes ya
fueron reparados y están funcionan-
do, por lo que la queja queda con
razón en parte”…

se refiere a lo que sucede en
la barbería Chaguito: “En el
momento de la visita del cliente
estaba trabajando una sola barbera.
De las cuatro plazas existentes, una
trabajadora estaba de certificado,
una de vacaciones y la otra plaza
está vacante. Aunque se han hecho
las gestiones para cubrirla no ha
sido posible. En estos momentos ya
están trabajando las tres compañe-
ras”…

respon-
de a la carta que versaba sobre un
maltrato por parte de la vicepresi-
denta que atiende la Vivienda: “En
el análisis con las involucradas se
concluyó que la queja carece de
fundamento, y se determinó que lo
que hubo fue inconformidad, por lo
que queda sin razón”…

Labañino

superficiario

a una afectada
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Teniendo en cuenta la cantidad de respuestas recibidas en las últimas semanas, hacemos en la edición un compendio de estas
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Yadira Antomarchí Gómez y Jorge Garbey Garbey se
enamoraron hace nueve años y desde entonces
anhelaban tener un hijo; sin embargo, el 26 de febrero
pasado, esta pareja recibió el regalo de tres niños y una
niña…

“Mi esposa había estado en una consulta y al salir pasó
por la casa de mi tía; más tarde pasé yo por allá y mi tía
me dijo: oye son cuatro. ¿Cuatro meses? pregunté, y ella
respondió: ¡No, cuatro muchachos!... Imagínese usted
cómo me puse.”

Así se enteró Jorge, un operario de la Campaña
Antivectorial en el policlínico Julián Grimau, que sería
protagonista de un suceso tan raro, que solo ocurre en
uno de cada 600 000 embarazos. Hasta entonces tenía
solo una hija y jamás pensó que podría llegar a tener
tantos bebés

“No es que me dio miedo ni me puse nervioso, pero eso
es raro y uno se impresiona”, comentó sentado en el sofá
de la sala de su nueva casa.

Sí, porque en el momento de la visita de
Jorge esperaba junto a otros familiares y

vecinos la llegada de su esposa e hijos -que el día siete
de este mes egresaron del Hospital Materno Norte
Tamara Bunke. Mientras aguardábamos, el padre nos
mostró la vivienda que le fue entregada dos días antes.

El inmueble se reconstruyó para que sirviera como hogar a
la numerosa familia; la empresa de

asumió la tarea de
convertir una antigua fábrica de maletines en un local
confortable y esto implicaba demoler la mayoría de las
paredes, cambiar la cubierta, cambiar las losas del piso, poner
falsotechos, enchapar varias áreas, e incluso, situar medios
para la recreación de los niños como columpios y cachum-
bambés.

Como resultado, Marlon, Maikol, Marcos y Mariana
crecerán en una casa de cinco habitaciones; una cocina
pequeña (pantry) y una cocina-comedor grande; dos baños;
un patio que incluye parque infantil, área para tender la ropa,
un tanque elevado, una cisterna y un amplio local para lavar.

“Nos habían dicho desde el principio del embarazo que no
nos preocupáramos, que recibiríamos la ayuda del Estado,

tanto por la atención médica que ha sido especial y mi esposa
y yo estamos satisfechos y agradecidos, como por la situación
que teníamos con la vivienda. Pero esto ha superado
cualquier idea que pudimos hacernos de esa ayuda”, afirmó el
padre de 41 años.

Además del inmueble, los padres de los cuatrillizos

recibieron, sin costo alguno, un televisor de pantalla
plana de 60 pulgadas, cuatro ventiladores de pared y
dos de pie, así como un aire acondicionado. También se
les obsequió un refrigerador, una lavadora semiautomá-
tica, una batidora, una cocina de inducción con su
menaje y una de gas licuado.

Estos padres recibieron una cama matrimonial y
cuatro cunas todas con colchón; muebles de sala, dos
juegos de comedor y un par de balances; cuatro moisés
e igual número de sillitas para bebés.

Asimismo, les fueron entregados cuadros para
adornar las paredes, búcaros de diferentes tamaños
con flores artificiales y plantas naturales.

Para garantizar la atención a los niños, en la casa
habrá una enfermera durante 24 horas. Al respecto, el
director municipal de Salud, Dr. Roberto González,
comentó que por la condición de ser cuatrillizos y haber
nacido con bajo peso, los bebés requieren cuidados
especiales y un seguimiento pormenorizado de su
desarrollo y estado de salud. Explicó que además de la
guardia permanente de enfermeras con experiencia en
la atención integral a este tipo de pacientes, y un
pediatra visitará semanalmente a los pequeños.

Yadira y Jorge no solo comienzan a vivir lo que tal vez
sea la mejor experiencia de su vida, pues criar a cuatro

pequeños no es tarea fácil; ahora podrán hacerlo en una
vivienda confortable y segura. Atrás quedarán las dificultades
de habitar durante siete años en un cuarto, pues al no tener
una casa propia, vivían en un local habitado por ocho
personas, en el barrio de los Olmos.

Junto a la casa vino un cambio del lugar de trabajo para el
padre, que ahora es operario de Mantenimiento en el Centro
Provincial de Higiene, Epidemiología y Microbiología, lo cual
le garantiza estar cerca de su hogar.

Los hijos suelen dar alegrías, fuerzas para avanzar y se
convierten en la razón para existir de sus padres; esos bebitos
han pasado por mucho y gracias a los cuidados de su madre,
del personal de Salud y a la cooperación de muchísimas
instituciones y del Partido y el Gobierno, ahora podrán crecer
con todas las condiciones que una familia necesita.

.
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Los muebles y equipos electrodomésticos se adquirie-
ron por la asistencia social y por el aporte económico de
los trabajadores de Etecsa, Industrias Locales, Forestal
Gran Piedra, el Fondo de Bienes Culturales y el Mintur. En
el acondicionamiento del inmueble colaboraron Retomed,
Copextel, Madesa, la Unión Eléctrica, Cupet, Empresa de
Servicios Técnicos y del Hogar, la escuela taller de la
Oficina del Conservador de la Ciudad.

Apropósito de la tendencia al alza de los precios que los
transportistas privados establecen de forma deliberada,
especialistas del ramo en la provincia y dirigentes
gubernamentales, precisaron en Panel Informativo de la
televisión santiaguera detalles sobre la futura aplicación
de las medidas que tratarán de regular esta situación.

Al respecto el ingeniero Agustín Sánchez Ramírez,
segundo jefe de la Unidad Estatal de Tráfico en Santiago
de Cuba, hizo referencia al basamento legal que permite
la intervención del Estado para estandarizar los precios
de los productos y servicios brindados por los
Trabajadores por Cuenta Propia cuando las
circunstancias lo exijan:

El Decreto-Ley No. 356/2018 sobre el ejercicio del
Trabajo por Cuenta Propia establece: Se faculta a los
Consejos de la Administración provinciales y del
municipio especial de Isla de la Juventud para regular los
precios y tarifas fijos o máximos sobre los productos y
servicios que prestan los trabajadores por cuenta propia,
cuando las circunstancias lo aconsejen y teniendo en
cuenta las condiciones y características de cada
territorio.

La Resolución 194/2018, del Ministerio de Finanzas y
Precios, en su Resuelvo decimoctavo: (…) Los consejos
de la Administración provinciales del Poder Popular y del
municipio especial de Isla de la Juventud regulan los
precios y tarifas fijos o máximos sobre los productos y
servicios que prestan los trabajadores por cuenta propia
cuando las circunstancias lo aconsejen y teniendo en
cuenta las condiciones y características de cada
territorio.

La Resolución del Ministerio de Transporte
sobre las obligaciones de los titulares de Licencia de
Operación de Transporte, en su inciso f establece: Cobrar
el precio de la transportación conforme a las tarifas
oficiales en aquellos servicios en los que su aplicación
resulte obligatoria.

El Decreto-Ley No. 357 de las contravenciones
personales en el ejercicio del Trabajo por Cuenta Propia,
establece en su Artículo 6.1 Que: Constituyen

contravenciones por las que se impone al infractor una
multa de mil pesos cubanos (1 000.00 CUP) las
siguientes: (…) e) alterar el precio y la tarifa de los
productos y servicios a la población, para los cuales se
han establecido por las autoridades facultadas precios o
tarifas mínimos o máximos.

Igualmente la actuación gubernamental en este aparte,
fue explicada por Mayra Pérez González, vicepresidenta
del Consejo de Administración Provincial, quien
reconoció la importancia del servicio que prestan los
transportistas privados, para junto al sector estatal dar
solución a las necesidades del pueblo, y mostró
preocupación por la tendencia indiscriminada al alza;
también argumentó que “La oferta y demanda, tiene
excepciones en los servicios priorizados y el transporte
es uno de estos.”

En consecuencia, el Consejo de la Administración
provincial aprobó topar los precios máximos en la
transportación de pasajeros intermunicipales e
intramunicipales, en función de garantizar el acceso del
pueblo a ese servicio; la directiva aclaró que “No es
minimizar el precio para que el TCP no obtenga beneficio
de su labor, pero sí se asemejarán a los históricamente
establecidos y aclaró que estos precios se darán a
conocer en el programa televisivo En Línea Contigo el
próximo miércoles, en el periódico y en
las tablillas informativas de las terminales, espacios
donde serán divulgados los teléfonos mediante
los cuales la población puede denunciar las violaciones”.

se refirió a la existencia de tres talleres en la
provincia (Santiago, Palma, Songo-La Maya, se trabaja
para abrir en Contramaestre) para prestar servicios a los
transportistas privados y agregó que las partes y piezas
escasean para los dos sectores, debido a esto hay un
déficit de casi 150 medios de transporte según la
demanda estudiada de la población santiaguera y se
trabaja con el 70% del combustible planificado,
particularmente respecto al combustible acotó que en los
últimos seis años como promedio diario se compran por
vehículo de 0.15 a 0.20 litros de diesel, lo que pone en
duda la licitud de la adquisición de ese recurso.

Al respecto la Ley establece
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Sierra Maestra, apegado al periodismo ciudadano se
dio a la tarea de indagar sobre lo que sucede con el yogur
de soya, y así esclarecer los rumores que pululan en la
población sobre ese producto, por lo que nos traslada-
mos a la Pasteurizadora de Santiago de Cuba y allí
conversamos con Noel González Hernández, quien nos
explicó:

“Durante los primeros meses del año, hemos tenido
inestabilidad en la producción del yogur, causada por el
déficit en la entrega del frijol de soya por el molino a la
industria láctea, situación que a finales de mayo fue más
compleja ya que sobrepasaba las 240 toneladas, lo que
se traduce en la falta de casi 2000 toneladas de yogur”.

Asimismo, destacó que a pesar de esta crítica situación
han producido entre 30 y 35 toneladas, dirigidas
fundamentalmente a la canasta básica y a la merienda
escolar de enero a mayo, que es su principal objetivo; y
se afectaron otros destinos como el que se comercializa-
ba de forma liberada, sobre todo los fines de semana.

González Hernández afirmó, que se sumó a la falta del
grano, la rotura de la línea de soya del molino Frank País
y en el de la capital, por ese motivo se decidió entregar 1
kilogramo de leche a los niños de 7 a 13 años, para
sustituir las 10 vueltas de yogur de soya correspondien-
tes al mes de junio.

Agregó el directivo que las dos vueltas restantes del
mes de junio se completarán con el habitual producto, ya
que se espera en un plazo de 10 días se normalice la
situación y así poder arrancar la producción de yogur de
soya.

Ante estas limitaciones se ha protegido la merienda
escolar, ya que en la fábrica les quedaba una pequeña
cantidad de la materia prima, y así están cumpliendo la
entrega a Educación. De no estabilizarse la producción le
entregaríamos yogur saborizado para la merienda.

Noel González Hernández afirmó: “El yogur de soya no
va a desaparecer, todo lo contrario, es nuestra principal
producción, y el déficit está provocado por la situación
coyuntural que hemos explicado y esperamos que se
asegure la entrega del frijol de soya”.

Sobre la venta de yogur
a los niños mayores

de siete años
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de siete años
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Muy populares en Japón y en naciones
desarrolladas del hemisferio occidental, los códigos
QR ( ) acompañan los envoltorios y
etiquetas de artículos diversos: desde una crema para
la piel hasta en productos alimenticios. Y la razón de
esa moda radica precisamente, en la posibilidad de
ofrecer información rápida, mediante Internet, con tan
solo un escaneo.

Se dice que en 1994 Dense Wave, una empresa
nipona subsidiaria de Toyota fue la responsable de la
creación de un código de barra bidimensional
cuadrado, con información almacenada, cuya función
era la de “registrar repuestos en un área de fabricación
de vehículos”. Pero en los últimos tiempos, el
desarrollo de las aplicaciones (apk) y los teléfonos
inteligentes o , le han dado un incentivo a
quienes apuestan por esta “moderna” herramienta de
comunicación.

Para emplearlo, debemos tener -primeramente- un
móvil con cámara que permita escanear el código, a
través de una aplicación instalada en el dispositivo con
tal fin. En tanto, aquí, además de los lectores de QR,
las personas emplean la popular apk para el
intercambio de archivos Zapya, que trae incorporada
esa funcionalidad.

De esta forma, mediante cuadrados pequeños
(poseedores de la información) puede llegarse a
enlazar el producto escaneado con la página web del
fabricante. En el caso de los medicamentos, ayuda al
conocimiento de datos específicos como la materia
prima utilizada y la fecha de elaboración o de
vencimiento, entre otros; así lo asegura la Agencia
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios,
una de las corporaciones que ya incorporó el código
-con éxito- en el prospecto, el cartonaje y en el
etiquetado de sus fabricaciones.

Asimismo se dice que el QR o el 'bidi', como también
se le conoce, está revolucionando el comercio
electrónico (e-commerce), y si hasta hace poco era
necesario pagar con efectivo en las tiendas, incluso
-en nuestra realidad nacional- con tarjetas magnéticas,
la pretensión es, valerse de estos códigos para
efectuar transferencias y pagos electrónicos.

De hecho, la plataforma de mensajería colaborativa
de Cuba, toDus anunció en su perfil de Facebook el 4
de junio último, la introducción de “conceptos de
comercio electrónico que serán adaptables en
próximas versiones a nuevas formas de pago.

“En este primer momento todas las operaciones se
realizarán utilizando como base el saldo CUBACEL de
los usuarios. Poco a poco #toDus se irá integrando a
otras plataformas y mecanismos de pago electrónico
que hoy se encuentran en desarrollo o ya
funcionando”, así explicaron en la red social, los
desarrolladores de toDus, e inferimos que una de esas
plataformas a las que se refiere sea EnZona.

Esta aplicación, creada por la Empresa de
Tecnologías de la Información para la Defensa Xetid,
al decir de Cubadebate, “será capaz de gestionar
todas las transacciones hechas entre naturales,
cooperativas o servicio privado; así como la
administración de negocios y compra online, desde un
dispositivo”.

Pero esa entidad recientemente dio un paso más a
favor de la informatización de la sociedad cubana,
cuando creó un modelo de cajero con un lector de
código de barra y QR; de esa forma el cliente podrá
efectuar el pago directamente desde su móvil, sin que
en ese proceso participen los habituales
dependientes.

Es por eso que en medio de la expansión del uso
social de Internet en Cuba se debe apostar por este
tipo de recurso de probada efectividad y rapidez. De
ahí que incorporó en la pasada edición
impresa su propio código QR a través del cual
accederás -desde ahora- fácilmente a nuestra web.

quick response

smartphone

Sierra Maestra

Del QR a la webDel QR a la web

Existe una problemática social que parece apoderarse día a
día de nuestro entorno, me refiero a las barreras arquitectóni-
cas. Pese a las sugerencias de los asociados de la filial
santiaguera de la Asociación Cubana de Limitados Físico-
Motores (Aclifim) de eliminar este fenómeno de una vez y por
todas de la sociedad, seguimos viendo incluso en nuevas
construcciones de nuestra provincia este quejoso mal.

En el ámbito de la arquitectura y el urbanismo, se denomina
barrera arquitectónica a aquellos obstáculos físicos que
impiden que determinados grupos de población puedan
llegar, acceder o moverse por un espacio urbano, un edificio o
una parte de este. Las barreras arquitectónicas no solo
dificultan o impiden la movilidad a las personas con discapaci-
dad, sino también a otros grupos como las personas mayores,
convalecientes o a las mujeres embarazadas.

Por ejemplo, los bordillos de las aceras son barreras
arquitectónicas, ya que impiden que las personas con sillas
de ruedas puedan desplazarse fácilmente por las ciudades.
También lo son las escaleras sin un recorrido alternativo
mediante rampas o ascensores. Existen otro tipo de barreras
como las aceras excesivamente estrechas o mobiliario
urbano dispuesto de forma que estorba la movilidad.

Es muy importante, diseñar y construir espacios accesibles
para todos los grupos de población. La entrada a edificios
abiertos al público es uno de los aspectos más críticos. Es
significativo que esté construido de tal manera que personas
con algún tipo de movilidad reducida puedan acceder a ellos
de forma autónoma. Para esto debe contar con un ancho
mínimo para la silla de ruedas. Además, si se instala un
ascensor, el ancho debe ser el suficiente como para el paso y
la maniobrabilidad de las personas en sillas de ruedas.

Los problemas de accesibilidad afectan, sobre todo, a los
minusválidos en silla de ruedas, aunque estos no son los
únicos perjudicados: según el Instituto Nacional de
Estadística, un 9% de la población tiene deficiencias que le
dificultan desplazarse, ver, oír, comunicarse. Pero lo cierto es
que una buena accesibilidad beneficia a todos: cuando se
lleva a un niño en un coche, cuando se cojea debido a una
lesión, cuando se va cargado.

No solo en los edificios observamos barreras arquitectóni-
cas sino en los centros de gastronomía, educación y salud
pública.

La igualdad de oportunidades, no discriminación y más
accesibilidad social de las personas con discapacidad, es una
máxima de la Aclifim en Santiago de Cuba, en ese incansable
andar en buscar mayor inserción social de sus asociados.

Clara Hechavarría, vicepresidenta de Relaciones Públicas
de la Aclifim Municipal explica que “las barreras son un
problema sustancial para las personas con
discapacidad y las personas de la tercera
edad, nosotros comoAsociación tenemos un
trabajo por año para lograr que todas esas
construcciones permitan el acceso.

“En Santiago de Cuba existen grandes
barreras arquitectónicas de la acera a las
instalaciones y urbanísticas que es como
acceder de la calle a la acera. Cuando se
estaba haciendo la plazoleta de Ferreiro,
conjuntamente con el presidente de la
Asociación nos personamos allí y hablamos
con el jefe de la obra y él nos dijo que sí
estaban en el proyecto las rampas, sin
embargo, no cumplió lo prometido ya que
solamente se hicieron las rampas para
entrada a las tiendas ni siquiera para salir de
la plazoleta”.

Sin duda, la creación de nuevas barreras
arquitectónicas generan inconformidades
para un sector vulnerable de la población, la
falta de movilidad por las áreas públicas por
los discapacitados implica no poder
desplazarse, no poder visitar a un amigo,

hacer la compra o simplemente pasear.

Flora Morcate Labrada, profesora titular de la Facultad de
Construcciones de la Universidad de Oriente expresa que
“Las ciudades tienen que dar a sus habitantes la posibilidad
de acceder a todos los sitios, sin embargo en Santiago hay
mucha limitante en cuanto a esto, para los discapacitados y
para las personas de la tercera edad, en el sentido de que no
hay una accesibilidad urbana adecuada, dígase aceras, vías,
plazas y parques. A veces el mobiliario urbano como los
cestos de la basura, luminarias, entre otros también dificulta
el andar libre de las personas sobre todo cuando tiene alguna
discapacidad.”

Al indagar más sobre las barreras arquitectónicas,
consultamos en Planificación Física Municipal, a Damaris
González, jefa del Departamento de Planeamiento
Urbanístico y nos dijo: “En el Plan de Ordenamiento Urbano
de Santiago de Cuba, actualizado en el año 2013 y dentro de
las Regulaciones Urbanísticas de la Ciudad está establecido
que: Todas las edificaciones, cuya cota de rasante exceda los
0.20 m de la rasante de la acera, deberá disponer de rampas,
además de escalones”.

El Ministerio de la Construcción emitió las normas cubanas
391 actualizada en el 2013, debido al envejecimiento en la
población y el incremento de las personas discapacitadas, lo
cual estipula la obligatoriedad de contemplar en la etapa de
diseño, los elementos fundamentales que se deben de tener
en cuenta para permitir el acceso de las personas a una
nueva obra. Buscando más respuestas sobre este fenómeno

se dirigió a algunas Empresas constructoras,
entre estas la Ecoi 57 expresando sus directivos que ellos
solo ejecutan lo que les dan los proyectistas.

Así entrevistamos al Arquitecto Miguel Roig Silva, proyec-
tista General de la Unidad Básica Provincial de Proyectos del
Poder Popular quien nos dijo: “Ese tema es muy complejo
puesto que nosotros nos guiamos por las Normas de
accesibilidad a un medio físico para todas las personas. Es
decir que tenemos que proyectar una obra que cuente con la
posibilidad de que accedan la mayoría de las personas”.

Como ven todo está estipulado, solo se necesita hacerlo
cumplir aumentando la cultura y conciencia en la población.
Los inversionistas, constructores y proyectistas deben unirse
para lograr una mejor ciudad para todos.

Este tema ha sido bastante reiterado sobre todo en los
Congresos de la Aclifim. En nuestro entorno viven miles de
seres con discapacidades físicas, nuestra provincia tiene un
total de 6 537 asociados de la Aclifim, a los que sin darnos
cuenta les negamos algunas posibilidades.

Criterios especializados

Sierra Maestra

Por una ciudad más amigablePor una ciudad más amigable
MAYLÍN CAMILO CASTILLO

Fotos: Daniel Houdayer

La Panadería El Paraíso, ubicada en Garzón esquina a Calle 3ra, tiene escalones
bien altos sin ningún tipo de accesibilidad para las personas discapacitadas

La Farmacia de Ferreiro, tiene una barrera urbanística
y para entrar a la instalación hay escalones que

dificultan el acceso

Esta rampa se encuentra en el restaurante Las Américas
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Frank País como jefe revolucionario en la lucha clandestina contra la
tiranía de Fulgencio Batista, y en sus otras facetas: amante de la música,
la poesía, la pintura, fue el tema más reiterado en el IV Taller Científico
Nacional Visión múltiple de la lucha insurreccional, que finalizó ayer en
Santiago de Cuba.

A los 85 años del natalicio de Frank -7 de diciembre de 1934- estuvo
consagrada la reunión que se desarrolló primero en la Universidad de
Oriente (UO) y fue clausurada en el Salón de los Vitrales de la Plaza de la
Revolución Mayor GeneralAntonio Maceo Grajales.

El Taller se puso en marcha en el teatro de la UO, en una ocasión
memorable: 12 de junio, pues en fecha similar pero de 1955 Fidel Castro
Ruz funda el Movimiento 26 de Julio.

En esencia, las palabras del Dr.C. Frank Josué Solar Cabrales y de los
panelistas: la Dra.C. Ana Vilorio Iglesias, el Dr.C. David Silveira Toledo, y
la M.Sc. Mariela Rodríguez Joa, en la sesión inaugural, y también las
intervenciones en las cuatro comisiones (Frank País: múltiples miradas
sobre el líder. El Granma, camino a la libertad; La lucha insurreccional en
diferentes localidades del país; Participación de la mujer en la lucha
insurreccional, y Personalidades de la lucha insurreccional) que labora-
ron en predios de la UO, coincidieron en enaltecer la figura de Frank País
y en situarla como un ícono para las generaciones actuales y futuras, con
vistas a consolidar el proyecto socialista de la Revolución Cubana.

Durante tres días, investigadores, historiadores y otras personalidades
de casi todos los territorios del país, debatieron alrededor de medio
centenar de trabajos referidos a Frank y a otras figuras y acontecimientos
vinculados con la lucha clandestina contra Batista.

Al margen del programa en las salas, los delegados recorrieron la
ciudad de Santiago de Cuba, incluido el “Santa Ifigenia” llevaron una
ofrenda floral hasta la tumba de la familia País-García, y también rindieron
homenaje, en sus sitios de reposo eterno, a Mariana Grajales, José Martí,
Carlos Manuel de Céspedes y Fidel Castro Ruz.

También, durante el Taller se realizó otra donación, esta al Museo de la
Lucha Clandestina y al Memorial Vilma Espín, consistente en documen-
tos históricos que pertenecieron a la combatiente revolucionaria santia-
guera María Antonia Figueroa, conservados en poder de su albacea, el
Dr. Jorge Carlos Abat, quien los entregó oficialmente a las dos institucio-
nes.

Odalys Marqués Marqués, directora del Centro de Estudios de la Lucha
Clandestina (CELC) que auspició el encuentro, al intervenir el primer día,
recordó cómo al fundarse el MR-26-7, los santiagueros, igual que en
anteriores gestas libertarias, se sumaron al Movimiento y Frank País
García, un joven de apenas 20 años, fue designado Jefe de Acción en
Oriente y luego, ya líder indiscutible del accionar clandestino, Fidel lo
nombra en la misma responsabilidad pero en el ámbito nacional.

En el cierre, fue interesantísima la conferencia del Dr.C. Reynaldo
Suárez Suárez: “Las causas judiciales contra Frank País”; Suárez
abundó sobre las cinco ocasiones en que el joven revolucionario fue
absuelto, incluida la causa 67 por las acciones del 30 de Noviembre de
1956.

En esencia, el régimen batistiano que conocía la destacada actividad
revolucionaria de Frank, nunca pudo neutralizarlo judicialmente. Eso
determinó que al ser detenido el 30 de julio de 1957 en el Callejón del
Muro y por la delación de Randich, el sicario Salas Cañizares lo asesinara
a mansalva, junto a Raúl Pujol.

Esta edición fue auspiciada además del CELC, por el Centro de
Patrimonio Cultural, la Oficina de Asuntos Históricos del Consejo de
Estado, la Unión de Historiadores de Cuba y la UO.

Para la ocasión, se dio a conocer la convocatoria para la reunión
venidera en 2021.

El coronel Alberto Vázquez, Héroe del Trabajo de la República de Cuba
y director del Complejo Histórico del II Frente Oriental Frank País; el Dr.
Eugenio Suárez Pérez, director de la Oficina de Asuntos Históricos del
Consejo de Estado; Jorge Luis Aneiros, presidente de la Unión de
Historiadores de Cuba (UNHIC); Raulicer García Hierrezuelo, director
provincial de Cultura; el ingeniero Suitberto Frutos, director del Centro
Provincial de Patrimonio Cultural; Aida Morales, presidenta de la filial
santiaguera de la UNHIC, y directivos de la Oficina del Historiador de las
FAR asistieron a la sesión de clausura del Taller.

En el hotel Rex, en Garzón, la Oficina deAsuntos Históricos del Consejo
de Estado donó al Museo Histórico 26 de Julio, el libro de registro con los
nombres de los asaltantes al Moncada que se alojaron allí antes de la
acción armada.

Con la gala artística Fiesta para mi
ciudad, dirigida por Eliades
Quesada, la 40. Semana de la
Cultura Santiaguera será despedi-
da este domingo, a las 8:30 p.m. en
la Plaza de Marte, incluido un
saludo muy merecido a los padres
en su Día.

De manera tal que con “Fiesta…”
cerrará mañana lo que empezó el
lunes pasado con poemas, cantos y
danza, es decir: el espectáculo
Regalos a mi ciudad, que dirigió
Tony Gómez también en la Plaza de
Marte.

Ambos directores han centrado su
labor en dignificar las raíces
populares y tradicionales en
Santiago de Cuba y al mismo
tiempo satisfacer los gustos y
preferencias del público.

Este domingo por la noche,
durante una hora y media aproxima-
damente, los presentadores Kenia
Campuzano y Dayron Chang
anunciarán las actuaciones de
Vocal Divas, de una pareja de danza
de “Locomoción”, los actores Dalia
Leyva y Mitchel Torres, y el
Folclórico Cutumba que será
homenajeado por sus 60 años
sobre los escenarios.

El programa lo completarán: un

homenaje a la memoria de Miguel
Matamoros por su cumpleaños 125
y la presentación de los solistas
vocales Anabel Llorena, Franklyn
Tirado, Yaíma Pérez y Frank Emilio,
la agrupación Alma Dance, y el
cierre con el popular Septeto
Moneda Nacional, con Revé al
frente.

Además de las conmemoracio-
nes, homenajes a personalidades e
inst i tuc iones y aniversar ios
fundacionales y de fechas relevan-
tes, Cultura Municipal y el resto de
los organizadores han puesto
énfasis en distinguir al Movimiento
de Artistas Aficionados y la conser-
vación del Patrimonio Cultural.

Precisamente, Suitberto Frutos
Heredia, director del Centro
Provincial de Patrimonio Cultural,
dijo las palabras centrales en la
apertura, al esbozar una síntesis
histórica de la ciudad, desde la
fundación de la villa en 1515, el
título de ciudad en 1522, y el devenir
de la urbe hasta la actualidad.

“… celebramos nuestra Semana
de la Cultura, exaltando las
tradiciones patrióticas, el desarrollo
artístico y literario, y el empuje
enérgico del movimiento de artistas
aficionados”, puntualizó.

La celebración estuvo dedicada,
además, a figuras insignes del
territorio, a los 350 años del
Carnaval Santiaguero y a sus
congas y paseos, al Conservatorio
Esteban Salas, el Ballet Folclórico
de Oriente, el Ballet Folclórico
Cutumba, el Museo Emilio Bacardí,
y el 175 cumpleaños de Don Emilio
Bacardí Moreau.

Un grupo de instituciones y
personalidades fueron homenajea-
das, entre estas el Museo Bacardí,
Olga Portuondo Zúñiga, Omar
López, Ernesto Armiñán, Gretel
Arrate, Israel Tamayo…

En estos seis días, han participa-
do en el festejo las casas de cultura
y su coro, junto a los instructores y
aficionados; también, agrupaciones
y figuras como el Orfeón Santiago,
el actor Maikel Eduardo, Vocal
Adalias, Odalys, del dúo Iglesias;
Katherine y Brígido (pareja de
baile), María Julia Carcasés, el
actor Elio Salas, Yoel Leyva,
Tropicalia, Albis Garrido, Marilis
González, Zulema Iglesias, María
Elena Tamayo, Folclórico de
Oriente, la conga El Guayabito,
Proyecto Volumen.com, Los
Chaguitos, los conductores Ileana
Navarro yAlexei Batista…

Adiós a la 40. Semana de la CulturaAdiós a la 40. Semana de la Cultura
!Saludo a los padres en su Día!Saludo a los padres en su Día

El Gobierno de EE.UU se empeña en hacerle daño a Cuba a
como dé lugar; otros, que dicen ser “cubanos” allá, se recrean en
apoyar cuanto haga sufrir al noble y trabajador pueblo cubano. Pero
aquí nadie pierde el sueño ni por el Capítulo III ni por la mismísima
Helms-Burton ni por la mafia contrarrevolucionaria.

De eso hablaban el fin de semana pasado por la tarde, dos
madres jóvenes santiagueras, que observaban el desempeño de
sus dos pequeñas niñas integrantes del grupo de baile del círculo
infantil Moticas de algodón, ubicado en el micro 7 del centro urbano
José Martí, en el noroeste de la ciudad de Santiago de Cuba.

Las pequeñas y el resto de los infantes, bailaban acompasada-
mente al ritmo de la música que resonaba en la calle Moncada,
cerrada al tránsito vehicular, a pocos metros de la Posta 3
del cuartel Moncada.

El escenario del festejo no podía ser más simbólico: frente a ellos,
la Clínica Provincial Estomatológica, Hospital Militar en el
desgobierno de Batista; a la izquierda y a la derecha, las casas que
fueron de oficiales alistados en el “Moncada” y el Círculo Infantil
Ana de Quesada, en la antigua Creche, en Garzón.

Antes de 1959, las Creches eran instituciones para niñas y niños
de padres desconocidos, donde, lamentablemente, proliferaba la
falta de apoyo del Estado y de la atención educacional y médica. En
resumen: eran más bien centros de caridad, que en Cuba en 1958,
sumaban alrededor de 30 con unos 1 600 muchachos.

Para suerte de la infancia cubana triunfó la Revolución en 1959 y
por iniciativa de Fidel Castro Ruz y Vilma Espín Guillois nacieron en
1961 los Círculos Infantiles que hoy suman más de 1 080 en el país
con una matrícula de alrededor de 135 000 pequeños.

De varios círculos infantiles fueron hasta la Avenida Moncada las
niñitas y los niñitos a bailar y a reír, alentados por sus madres,
padres, y otros familiares, quienes aplaudían sus habilidades en la
danza, enseñadas por “las tías” en instituciones construidas por la
Revolución o ubicadas en mansiones adaptadas del reparto Vista
Alegre, casas que fueron de la burguesía santiaguera y cuyos
propietarios se marcharon presurosos hacia los Estados Unidos a
esperar pacientemente “que se cayeran la Revolución, Fidel y el
comunismo en Cuba”.

Al tiempo que los cubanos y casi el mundo entero repudian la
Helms-Burton, ni mamá ni papá ni tías ni tíos ni el personal de
Deporte y Educación organizador del encuentro de baile infantil
escondían el orgullo de ver cuán felices son aquí estos pequeños.

Siguen esperando por el “botín” quienes engendraron y apoyan
en EE.UU esa Ley loca, y mientras, las cubanitas y los cubanitos de
“Motica de Algodón”, la “Edad de Oro”… y de Cuba entera, siguen
bailando y riendo.

antigua
antiguo

antiguo

Ana María Lora Sosa
y Lía María Casañ Palacios

(Estudiantes de Periodismo)

TEATRAL ITALIANA METEC-ALLEGRE

EL FOLCLÓRICO KOKOYÉ

EL CIRCO NACIONAL DE CUBA

DEL CINE EN LA CULTURA
SANTIAGUERA

,
fundada y dirigida por la dramaturga Alina
Narciso, celebra sus 10 años y junto a las
artes escénicas santiagueras presentarán
en el Cabildo Teatral Santiago “La sombra
protectora”. Alina, Teresa Melo (textos) y

Sandra Agüero (música) unieron sus
talentos para la actuación especial de la

actriz Lisandra Hechavarría. Será 21, 22 y
23 y 27, 28 y 29, siempre a las 8:30 p.m.

presentará
hoy, a las 8:30 p.m. en el Café Teatro

Macubá, “Iluminando el Caribe”, que es la
graduación de los estudiantes de danza

de la Escuela Profesional de Arte.
estará

mañana 16, a las 5:00 p.m. en el cine
Ayacucho, de El Cristo, y a las 9:00 p.m.
en el “Cuba”, en Enramadas. El lunes 17,
a las 10:30 a.m. en el cine de El Caney, y

a las 2:00 p.m. en el cine de El Cobre.
Entrada: 10.00 pesos MN.

. Para el 15 de junio el
cine Cuba acogerá la premier del filme “El
creador”, realizado por jóvenes de la AHS.

RÁPIDAS…

Ante una Ley locaAnte una Ley locaAnte una Ley locaAnte una Ley loca

LOS NIÑOS BAILAN Y SON FELICES EN CUBALOS NIÑOS BAILAN Y SON FELICES EN CUBALOS NIÑOS BAILAN Y SON FELICES EN CUBALOS NIÑOS BAILAN Y SON FELICES EN CUBA

“Boleros en Santiago” será del 19 al 23 de
junio. El 19, a las 8:30 p.m. la bienvenida la
darán el CDR 7, Zona 30, en Flores, y en el
CDR 7, Zona 424 en Santa Bárbara. El
jueves 20, a las 8:30 p.m. en el cine Cuba,
será la inauguración con Anaís Abreu, el
Orfeón Santiago, Geidy Chapman, Noemí
Rodríguez, Giselle Lage, Zulema Iglesias,
Frank González, Tony Rodon, Alexander
Martínez, y el Septeto Sones de Oriente.

El 21, en la “Dolores”, Anaís Abreu
ofrecerá un recital a las 5:00 p.m. con
Música Áurea, Nancy Maura, Vocal Vidas,
Ibrahim Delás y Frank González. Ese día el
Festival va, a las 8:00 p.m., a El Cobre, y en
el cine Cuba, a las 8:30 p.m. estarán
Esperancita Ibis, Alexander Martínez,
Gladys Puente, Luis Carlos, el Quinteto Con
Paz, y el trío Melodías de Oro.

DESDE EL
JUEVES

FESTIVAL
BOLEROS

EN
SANTIAGO

DESDE EL
JUEVES

FESTIVAL
BOLEROS

EN
SANTIAGO

FRANK PAÍS HECHO DE MÚSICA,
POESÍA, PINTURA Y METRALLA
FRANK PAÍS HECHO DE MÚSICA,
POESÍA, PINTURA Y METRALLA

“Visión múltiple de la lucha insurreccional”

El Dr.C. Reynaldo Suárez Suárez disertó sobre cómo en cinco ocasiones Frank País
fue absuelto en juicios por actividades revolucionarias
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¡Otra vez los Gallos de Sancti Spíritus! Si en la
pasada Serie Nacional de mayores los yayaberos
dejaron en el camino a las Avispas -en uno de los
repechajes-, ahora volvieron a ensañarse con los
“rojinegros” y les arrebataron la oportunidad de estar
en la Final de la lid para menores de 23 abriles.

En menos de un año los espirituanos han truncado
los sueños de la afición beisbolera de Santiago de
Cuba en par de ocasiones y ya comienzan a
convertirse en el azote de los indómitos en los
últimos tiempos.

El resultado me toma por sorpresa, y no es que los
discípulos de Eriel Sánchez no tengan calidad para
ganarle a los montañeses; pero luego de despachar
por la vía del KO (12 carreras por dos) al que ha sido
-tal vez- el mejor lanzador del campeonato (Roberto
Hernández), es increíble no hayan podido finiquitar la
semifinal en los dos restantes partidos.

De poco les sirvió a los muchachos de Elizardo
Guillarte jugar los tres desafíos como locales, pues el
efecto intimidador del “Guillermón Moncada” se
difuminó en un dos por tres.

Primero los Gallos tomaron desquite y devolvieron
el fuera de combate con abultado marcador de 11x1.
Luego, remataron la faena apoyados en el brazo de
Yankiel Mauri, quien dejó a la ofensiva santiaguera
en solo cuatro imparables, para sonreír 7x1 y lograr
el pase a la disputa por el oro.

Se sabía que las mayores opciones de las Avispas
pasaban por lo que pudieran hacer sus pitchers y
estos fueron incapaces de detener al equipo más
bateador de la etapa regular.

Nuevamente, los peloteros santiagueros demos-
traron ansiedad y poca concentración a la “hora
cero”. No se trata de señalar a alguien en específico,
pero esto se ha convertido en una constante en las
temporadas recientes.

Solo así se explica que un elenco que ganó 14, de
los 20 duelos que efectuó como cayera
dos veces seguidas contra una novena que triunfó en
nueve de sus 16 partidos fuera de casa.

No le demos más vueltas al tema. Santiago de
Cuba era favorito a estar, como mínimo, en la disputa
del trono. Sin embargo, tras lo ocurrido tendrá que
conformarse con el metal bronceado. Un resultado
que, a pesar de los pesares, no es malo.

Sí, lee bien usted, no es malo, porque los indómitos
fueron quintos en el 2018 y ahora regresaron al podio
de premiaciones de un certamen del cual son los
máximos ganadores históricos, con dos cetros.

Tal vez el tercer lugar no nos llene del todo de
satisfacción, pero tampoco demerita la actuación del
equipo. Ahora, a tomar un respiro y pensar en la
Serie grande. Más pronto de lo que se percaten se
volverá a jugar pelota en el Coloso de la Avenida de
lasAméricas. Nos vemos en el “Guillermón”.

home-club,
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Los santiagueros tropezaron en su camino a la Final
Foto: Jorge Luis Guibert García

Una selección que combina experiencia y juventud. Así
describió el profesor Alexander Zayas, director del equipo
Santiago de Cuba de fútbol sala, al elenco que comandará en la
III Liga Nacional de esta disciplina deportiva, certamen al que los
indómitos van con el objetivo de incluirse entre los medallistas.

Una presea de plata, en el 2011 bajo la batuta del DT Eduardo
Pera, es lo mejor que exhibe en su aval la nave indómita; sin
embargo, muy distante de ese resultado finalizó en la pasada
edición, cuando se ubicó en el octavo escalón.

“Este año hemos entrenado mucho más que en otras
temporadas. Llevamos aproximadamente tres meses de
preparación y me gustaría destacar la inclusión en el grupo de
nuevos atletas, algo que nos ayuda mucho, pues otros años
dependíamos más de los jugadores del futbol 11”, comentó el
estratega.

En la nómina de los santiagueros se incluyen veteranos en
estas lides como son los casos de Luis Enrique Perdomo y
Manuel Alejandro Castillo. No obstante, prevalece la juventud,
con cinco futbolistas (de los 12 que conforman la plantilla) por
debajo de los 25 años y solo dos alcanzan los 30.

En definitiva, serán 12 los equipos que disputen el trono del
fútbol sala cubano, que ahora mismo está en poder del potente
elenco habanero. La sala polivalente 19 de Noviembre, de Pinar
del Río, será el epicentro de las acciones, que deben comenzar
el próximo lunes y se extenderán hasta el día 26 del actual mes.

La competencia se realizará en dos grupos y se jugará por el
sistema Todos contra todos a una vuelta. Los dos primeros de
cada apartado protagonizarán las semifinales, de las que saldrán
los protagonistas de las disputas del bronce y el oro.

Extraoficialmente, conocimos que los santiagueros comparti-
rán el grupo A con los anfitriones, La Habana, Cienfuegos, Villa
Clara y Sancti Spíritus.

Al respecto, Zayas Cordero comentó: “Estar en el grupo del

campeón siempre es un reto, y nos toparemos con otros de gran
tradición como Villa Clara y Cienfuegos. Nosotros no somos los
favoritos, pero eso es bueno, porque nos quita presión”.

Por otra parte, el capitán del conjunto, Manuel Alejandro
Castillo Cajide, aseveró que “sabemos que el torneo será duro,
pero tenemos confianza en el trabajo que hemos realizado.
Nunca antes entrenamos tanto como ahora y por eso queremos
agradecerle a la administradora del ateneo Armando Mestre,
Oneydi Heredia, por el apoyo que nos ha brindado para realizar
las prácticas”.

“El hecho de ser en una provincia distante no será justificación.
En la mente de los jugadores y del cuerpo técnico está la
convicción de que podemos estar en el podio de premiaciones.
Vamos a salir a la cancha en busca de un buen resultado”,
concluyóAlexander.

El fútbol sala quiere su medallaEl fútbol sala quiere su medalla

Los indómitos se han preparado durante varios meses para el torneo
Foto: Cortesía equipo de futsal Santiago de Cuba

Santiago de Cuba se ubicó en el podio de premiaciones de la
VI Serie Nacional de Boxeo por equipo, tras derrotar a La
Habana, 48 puntos por 32 (seis victorias a cuatro), en el cartel
final del certamen, que se desarrolló en la ciudad de Camagüey.

De esta forma, los fajadores de la llamada “tierra caliente”
cerraron su actuación con tres sonrisas, dos fracasos y un
acumulado de 203 puntos, que les permitieron adueñarse de la
tercera plaza del torneo.

El debut fue por todo lo alto, con amplia victoria de 51x29
(siete éxitos a tres) a costa de Sancti Spíritus. Una jornada
después tropezaron con su archirrival, Guantánamo (51x27 / 7-
3), pero acto seguido retomaron la senda del éxito frente a Pinar
del Río (51x29 / 7-3).

Sin opciones de aspirar a la corona quedaron los montañeses
en la cuarta y penúltima fecha, cuando se vieron muy superados
por el actual campeón, Camagüey, el cual les endosó un
correctivo de 54x26 (8-2).

En ese momento, los indómitos estaban al alcance de los
habaneros (culminaron con 167 rayitas), pero no dejaron lugar a
las dudas y ajusticiaron a los capitalinos para mantenerse en la
élite del país.

El campeón de esta VI Serie iba a salir del choque entre
camagüeyanos (207) y guantanameros (204), que se desarro-
llaba al cierre de esta edición. Los pinareños (170) fueron
cuartos y los espirituanos (167) acompañaron en el sótano a los
habaneros.

Individualmente, lo mejor de los surorientales llegó desde la
división de los supercompletos, donde José Ángel “La Pantera”
Larduet y Pablo Sánchez salieron airosos en todas sus
presentaciones. Por cierto, a “La Pantera” ningún rival le llegó al
tercer asalto. Muy bien por el guamense.

También agradó lo hecho por el 75 “kilos” Yusmel Ruiz e Israel
Pachements (63kg), este último invicto en tres presentaciones .

En resumen, para “Santiago” el resultado alcanzado significó
un ligero retroceso, pues no pudo repetir -ni mejorar- el subtítulo
alcanzado en la edición anterior.

A golpes se llegó al podioA golpes se llegó al podio

“La Pantera” Larduet ha liquidado rápidamente a sus contrincantes
Foto: Roberto Morejón

El grupo de yoga que siempre abre un
sitio para cualquier interesado, ha hecho
suyo un pedazo del Hospital Materno
Este -antiguo Centro Gallego-, las
mañanas de los lunes, miércoles y
viernes para conectar a los practicantes
con su ser y adentrarlos un poco más en
el sentido de la existencia.

En la vorágine que acompaña la vida
hoy en día es preciso tomarse un instante
para respirar y encontrarse con uno
mismo, pequeños detalles que hacen
más llevadero el ritmo acelerado que
imponen los horarios de trabajo y
necesidades de todo tipo.

En la ciudad de Santiago de Cuba, el
profesor Guillermo Salas Plutín es
instructor de yoga, un especialista que ha
dedicado gran parte de su vida a esta
terapia personal.

“En la urbe santiaguera la primera
escuela de yoga fue creada en el 1903
por una profesora norteamericana.

Actualmente, nuestra escuela Dharana,
fundada en el 2000, tiene tres grupos
(uno en la biblioteca del parque Abel
Santamaría, este del Centro Gallego y el
otro es un proyecto de conjunto con la
Fmc que funciona en el número 477 de la
calle San Gerónimo)”, argumentó el
profesor.

El yoga, según Salas Plutín, no es un
deporte ni una religión, es un estilo de
vida positivo y creador que se practica en
más de 190 países. Es un sistema de
prácticas espirituales de meditación que
se originó en la India y que nos ayuda a
tomar conciencia de lo que es vivir, de lo
que es respirar, de lo que es existir y
sobre todo calmar la mente.

Las mañanas referidas al yoga buscan
llegar a esa armonía mediante el trabajo
corporal con el logro de las diferentes
asanas (posturas), las que profundizan
en la meditación y relajación.

Lo fundamental es que no hay limitan-

tes para incursionar en él. Su particulari-
dad radica en esa capacidad de adaptar-
se a cualquier persona, y a cualquier
edad, y ese poder de incluir es lo que lo
hace especial.

En Cuba, además de en “Santiago”, hay
otros grupos de yoga en provincias como
La Habana, Matanzas, Cienfuegos, Villa
Clara, entre otras, aceptación que
confirma lo extensivo de su fama y sus
efectos positivos en la salud física y
mental.

“El yoga”, concluyó Guillermo, “es sobre
todo una vivencia. Por eso desarrollare-
mos una extensa jornada desde el 17
hasta el 21 de junio. Precisamente, ese
viernes 21 se celebrará el Día Mundial del
yoga, en coincidencia con el Solsticio de
Verano”.

Cuando se trata de yoga no es
suficiente con leer acerca de ello y
estudiarlo. La conciencia aparece a partir
de vivirlo.

El yoga como estilo de vidaEl yoga como estilo de vida
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Foto: acn.cu

Incentivar un mayor empleo de
dispositivos magnetizadores en
vehículos para el ahorro de
combustible, constituye para los
integrantes del Fórum de Ciencia
y Técnica de Santiago de Cuba
una alternativa ante el recrudeci-
miento del Bloqueo y las nuevas
sanciones impuestas por el
gobierno de los Estados Unidos
a Cuba, con la aplicación del
Título III de la Ley Helms-Burton.

Rogelio Wanton Betancourt,
director provincial del Fórum
informó que, ante la situación
económica que atraviesa la
nación, los grupos de colabora-
ción que integran este movimien-
to han buscado alternativas en
función del ahorro de energía y el
uso de las fuentes renovables
para la falta de combustible.

“Estamos evaluando y poniendo en práctica
el uso del ‘magnetismo’ en el transporte, ya
contamos con dos guaguas marca Diana y una
Yutong rígida pertenecientes a la Base de
Ómnibus de Vista Alegre, que tienen instalado
el dispositivo, ahorrando un cinco por ciento de
combustible y triplicando el número de viajes”,
argumentó el directivo.

“Estos equipos están puestos en la entrada
de combustible al motor y al magnetizarse el
combustible permite un proceso de combus-
tión más eficiente que es lo que aporta el
ahorro”, destacó.

“También lo estamos utilizando en el
transporte de Encomed, entidad encaminada a
la transportación de medicamentos; en Tabaco
y próximamente se va a hacer el estudio para
instalarlo en el parque de transporte del
Aeropuerto”, puntualizó.

“Como Fórum seguimos en este combate
para concientizar a los directivos de que con el
uso de la ciencia y la tecnología podemos

ahorrar y buscar alternativas ante la falta de
combustible, debido a las limitaciones
económicas y financieras producidas por la
Ley Helms-Burton”, subrayó.

La tecnología de los magnetizadores,
desarrollada por el Centro Nacional de
Electromagnetismo Aplicado, también es
empleada en la producción de alimentos con
resultados favorables en su aplicación.

Esta tecnología también es utilizada en el
agua de beber de las gallinas del Combinado
de Gallinas Ponedoras de El Brujo, en
Santiago de Cuba y de Yarayabo, en Palma
Soriano. Se ha comprobado que las gallinas
que toman agua magnetizada producen 21
huevos más que las otras que no consumen el
preciado líquido tratado, además se enferman
menos y tienen un mejor peso corporal”,
subrayó.

En los sistemas de riego también existen
buenos resultados en las cosechas.

“El propósito es seguir generalizando las
experiencias”, finalizó.

YANET ALINA CAMEJO FERNÁNDEZ

Como parte de la política de ordenamiento
de l espec t ro rad ioe léc t r i co y de
informatización de la sociedad cubana, a
partir del 29 de julio próximo se pondrán en
vigor las Resoluciones 98 y 99 publicadas en
la Gaceta Oficial de la República, referidas al
empleo de redes de comunicaciones
inalámbricas de alta velocidad, y a las redes
privadas de datos, respectivamente.

Silvia Isabel Juliá Junco, directora territorial
de la Unidad Presupuestada de Control del
Espectro Radioeléctrico (UPTCER) en
Santiago de Cuba, explicó que el objetivo es
el ordenamiento en las bandas de
frecuencias de 2400 MHz a 2483.5 MHz,
5110 MHz a 5350 Mhz, 5470 MHz a 5725
MHz y 5725 MHz a 5850 MHz, para el
desarrollo de redes de telecomunicaciones
inalámbricas de alta velocidad, destinadas a
proporcionar comunicaciones de datos.

En este sentido, dijo que la puesta en

marcha de dichas resoluciones contribuye
también a evitar interferencias en el espectro
radioeléctrico y el acceso de los ciudadanos a
nuevas tecnologías; y permite la creación de
redes privadas de datos para personas
naturales y jurídicas.

De igual manera se habilitan la operación
de redes p r i vadas a lámbr i casy /o
inalámbricas para personas naturales, las
que podrán utilizar las frecuencias de la
banda de 2400 a 2483.5 MHz y la banda de
5725 a 5850 MHz con un valor de diez pesos
en moneda nacional, con una vigencia de dos
años, las que podrán conectarse entre sí a
través de la Red Pública de ETECSA.

Sobre este acápite, destacó que el servicio
es para uso personal y sin fines de lucro; y
que la instalación de equipos destinados a
proporcionar conexión a personas naturales
solo en el interior de su domicilio no requerirá
de la obtención de una Licencia de Operación

por la Dirección Territorial de la UPTCER.
Las personas naturales residentes

permanentes en el país, podrán establecer
una antena exterior para la captación de las
señales generadas por las redes públicas de
telecomunicaciones inalámbricas de alta
velocidad en las bandas permitidas y con la
licencia de operación entregada por la DT
UPTCER; en este caso la Licencia otorgada
tendrá una vigencia de cinco años y un valor
de 10 CUP.

Juliá Junco dijo que las personas naturales
solo pueden instalar antenas exteriores en
los inmuebles donde residen o en el caso de
los trabajadores por cuenta propia, en los
locales donde ejercen alguna de las
act ividades aprobadas, si t iene la
autorización previa del arrendador o
propietario del inmueble.

Sobre la importación de dichos equipos,
expuso que siempre que sea con carácter no

comercial las personas naturales podrán
entrar al país equipos que operen en las
bandas de frecuencias de 2400 a 2483.5
MHZ y 5725 a 5825 MHZ y cuya p.i.r.e
máxima de trasmisión que pueda ajustarse
de forma que no exceda los 100mw (20 dbm).
Para ello requerirán de la autorización técnica
emitida por la UPTCER y de no tener dicha
autorización se retiene por la Aduana el
equipo y se procede de acuerdo con la
legislación vigente.

La directiva informó que los trámites se
realizarán a través del sitio web del Ministerio
de Comunicaciones ( )
en la sección de trámites o en la Dirección
Territorial de la UPTCER de esta ciudad, sita
en Callejón del Carmen s/n entre San Pedro y
San Félix. También podrán comunicarse por
los teléfonos 22654353 y 22654381 o al
c o r r e o e l e c t r ó n i c o d e

www.mincom.gob.cu

tramites.sc@uptcer.co.cu

Nuevas regulaciones favorecerán el uso de las redes privadasNuevas regulaciones favorecerán el uso de las redes privadas
LILIET MORENO SALAS

La decisión de mantener el socialismo
como el camino para el desarrollo en
Cuba y el repudio a la activación del
Título III de la Ley Helms-Burton,
quedaron patentizados el martes último
en un encuentro de profesionales de
Salud Pública y trabajadores de la
dirección de ese sector en la provincia de
Santiago de Cuba.

Roberto Rodríguez, profesor de la
Escuela del Partido Hermanos Marañón,
explicó la estructura y contenido de la
llamada Ley para la Libertad y la
Solidaridad Democrática Cubanas, que
desde el 12 de marzo de 1996 codificó
como norma jurídica la genocida política
de Estados Unidos contra la Mayor de las
Antillas.

Al intercambiar con los asistentes, el
conferencista señaló que la Helms-
Burton pretende internacionalizar el
bloqueo, suprimir mediante presiones
cualquier posibilidad de que Cuba pueda
entrar a las instituciones financieras
mundiales y sustenta el financiamiento a
la contrarrevolución interna.

Asimismo, Rodríguez “desmenuzó” las
implicaciones de una norma que se
proclama defensora del derecho a la
autodeterminación del pueblo cubano, a
la vez que legitima las facultades del
presidente norteamericano para tomar
decisiones sobre Cuba. Además,
dispone la forma de organización
política, económica y social que se
implementaría en Cuba para desarticular
el Estado socialista, una vez destruida la
Revolución. También establece que el
bloqueo económico, comercial y
financiero solo se levantará una vez
devueltas las propiedades a antiguos
dueños o indemnizados estos.

La activación del Título III “Protección

de los derechos de propiedad de los
nacionales estadounidenses”, cuya
aplicación ha sido suspendida cada seis
meses por los mandatarios de los últimos
23 años -incluyendo al propio Donald
Trump en 2017 y 2018-, es la carta que se
sacó de la manga el actual presidente
para avanzar en el fallido propósito de
asfixiar por hambre a la población de la
Isla y provocar el descontento hacia el
gobierno revolucionario.

Al respecto, los asistentes se
pronunciaron por la preparación para la
defensa de la nación, por el crecimiento
de la economía y por la diversificación y
calidad de los servicios, como una
manera efectiva de enfrentar el
recrudecimiento del bloqueo y las
c o n t i n u a s a m e n a z a s d e l a
administ rac ión norteña, que ha
manifestado la voluntad de borrar el
socialismo de este continente, sin
descartar agresiones militares.

La Helms-Burton es una norma que
viola el Derecho Internacional y la
activación 2 de mayo último compleji-
za un contexto en el cual se busca
revitalizar viejas estrategias anticuba-
nas, como el debilitamiento de los
servicios de Salud Pública mediante la
reanudación del programa de Parole.
Una opción que proponen algunos
congresistas para conducir a la sociedad
cubana a una crisis insalvable.

Finalmente, la doctora Jacqueline
aquero, jefa de organización e

inspección en Salud Provincial, insistió
en el rechazo unánime a esta nueva
agresión “de los dueños del mundo”, y
llamó a sus colegas de todo el país a
mantener la unidad y a elevar la calidad
de la atención médica, como respaldo al
pueblo y a la Revolución.
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Una selección de estudiantes de distintas escuelas
primarias se incorporaron ayer, con el recibimiento de una
brillante pañoleta roja, a las filas de los pioneros José Martí.

El Bosque de los Héroes, recibió en la mañana del 14 de
junio a los pioneros de las escuelas Clodomira Acosta, José
Ignacio Martí, 30 de Noviembre, Marcos Martí, además de la
Escuela Especial Frank País García y la Escuela
Profesional de Arte José María Heredia; y es en este sitio
donde realizaron el cambio de atributo pioneril y el juramen-
to de defender su Patria desde su trinchera de estudiantes.

El día tiene especial importancia, por ser el aniversario 174
del natalicio del Titán de Bronce, Antonio Maceo Grajales, y
el 91 de Ernesto Guevara de la Serna, el eterno Che.

En el acto participó Lázara Mercedes López Asea,
miembro del Secretariado del Comité Central del PCC;
Lázaro Expósito Canto, primer secretario del PCC en la
provincia; Beatriz Johnson Urrutia, presidenta de la
Asamblea Provincial del Poder Popular; Jesús González
Guerra, funcionario del Comité Nacional de la UJC; así
como representantes de la UJC y la Organización de

Pioneros José Martí. Acudieron además a rendir tributo al
Guerrillero Heroico, varios combatientes de la guerrilla del
Che.

Como cada 14 de junio, las pañoletas azules de la tierna
infancia fueron sustituidas por las rojas del conocimiento y
compromisos mayores, y los pioneros santiagueros juraron
una vez más su amor a la Patria y su deseo de seguir el
ejemplo de los héroes precedentes.

Actos similares ocurrieron en todas las escuelas del
territorio.

"Yo, pionero José Martí, juro...”"Yo, pionero José Martí, juro...”
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